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Dip. Héctor Díaz Polanco

Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de Ia Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la [,ey Orgánica

del Poder lijecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII clel Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
SIBISO/DËMGEI/OOZ9/2022 de fecha 3 de marzo de 2022, signado por el Director
Ejecutivo de Monitoreo, Gestión y Hnlace Institucional en la Secretaría de Inclusión y
Bienestar Social de la Ciudad de Móxico, el Lic, Víctor ManuelTorres Olivares, mediante eI

cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Preservación
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día I de febrero de2022, mediante el

similar MDSPOPA ICSP /027312022.

Sin otro parli ba un cordial saludo.
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MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍ¿. UN GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO
dirçcciongeneralj uridica@cdmx. gob.mx

PRE SENTE

Por instrucciones del Mtro. Carlos Alberto Ulloa Pérez, Secretario de Inclusión y Bienestar Social (SIBISO)' y

en respuesta al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/II/00036.31 12022 enel que solicita respuesta validada al oficio

MDSPOP4CSPl0273l2022, suscrito por el C. Dip. Héctor Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de esta Ciudad, mediante el cual se hace de couocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y

Obvia Resolución, que a la letra dice:

"al Gobierno de la Ciudad de México, al Tribunal Superior de Justicia, a los Organismos

Auttónomos Constitucionales, y a las 15 Alcaldíqs, para que en los procedimientos de

adquisición y aruendamiento de vehículos, para uso oficial, de sewicio y para transporte

público, prioricen los autos eléctricos e híbridos"

Al respecto le informamos que, en estricta observancia a lo dispuesto por la Ley de Austeridad, Trønsparencia

en Remunerøcíones, Prestøcíones y Ejercícío de Recursos de la Ciudad de Méxíco, en sus artículos 3, tercer

pfrrafo, 6, 90 y 93, determina la no adquisición de unidades nuevas que no estén destinadas a las actividades

prioritarias. En caso de requerir unidades, la SIBISO procedería en términos de la Ley en la materia y confotme

à la disponibilidad presupuestal, privilegiando las actividades prioritarias en materia de inclusión y bienestar,

también se considerará lo establecido en el referido Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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